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de Alcázar de S"n Jur,,, a Manzan..res, propiedad de UEFSA,
y con [in..l en 1.. 1l "" .Los Rlegos-, de Cinco C..sas (Ciudad
ReaJ 1; toda la linea está en término municipal de Alcázar de
San _~uan (Ciu(.la c: Real).

L "e SeNicto ProvlDcial. en cumplimiento del Real Decre
to 2069/19b:!, de los Docretos 2617 y 2611l11966, de 20 de octubre,
y " ~~ á..::. dis~oSlclOnes soore autorización de instalaciones eléc~
tl.l(d~. ha r~sue'w autW"lGaf ia .iI:.stalaclÓD descrita y aprobar
el ('OV~C~'O C1t ejecución de a misma, asi como declarar su
Utll,('lid. pú.Lh~ .

CIudad Real, 26 de abril de 1984.-E! Ingeniero Jefe de lo.
~GI\"~ios. Anoré Oañadas Gal'cia.-7.527·(,;.

(u.~nplidú~ lu'" trámit~s reglpmentarios en el eXrediente nd
mCI u Al 'S;¿ 32..l incoado en este Servicio Provincia a instancia
do • nión Eléclr .ca F~nosa, S. A._, oon domicilio en Madrid-2O,
;'al' {~ ue Caph.an Haya, 53, solic!tando autorización y aprobación
de~ [J' O}'t:lCtA. de ejecución de la instalación eléctrica cuyas oarao-
ten~licas técnicas pnncipales son las siguientes:

Linea a 15 KV, de 30 metros de longitud, con~tor LA-30,
derivada de la linea Las Tiñoslllas-Cuesta del Río y con final
en el nuevo C. T. proyectado.

L.. ntro de transformación. de tipo Intemperie .obre apoyo
lDE"I.t:lllOO. de 25 KVA de potencia.

Red de baja tensión de,endlente del C. T. citado.

Este S"rviclo Provincial, en cumplimiento del Real Decre
\O C""g/19B2 d" lO!> Decretos 2617 y 2611ll1ll66, de 20 da octubre,
y ~f m~ dlsposidones sohre autorización de instalaciones eléc
t .. l(,.(.... ha resuE::lt.· autor'zar la instalación descrita y aprobar el
f lC' (--r.r de ejem,olón de la mlsm&, asi como declarar su utill
rt'ld ¡;ú bli~a

Ciudad Real, 2tl de abril de 1984.-E! Ingeniero Jefe de los
Serv·dos. Andrél. Cañadas Garcla.-7.528-C.

14759 RESOLUCION de 2tl de abril de 1984. del Servicio
Provinc",l de Industria de Ciudad Real, par la q....
se autoriza la instalación eléctrica que se cita:
•Etf:ctrificaci6n de La Galitera., término mun.icipal
de Por,una (C,udad Real), obra perteneciente Q

C. A 8.183..

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que 1..' .....mble.. de M..drld h....probado 1...i.
guiente Ley, que yo, en nombre del Rey. promulgo.

EXPOSICION OE MOTIVOS

E. parte In:oslayable en el proce.o de totalidad de 1....uta·
nomía politica madL"ileña, la instituciona.lización, bien como s1m·
pie Incorporación de comunes e,.perienclas hIstóricas o blEl'l1 me·
diante .u nuevo acuñamlen!' de un.. fe.tlvidad que sirva de
aglutinante a los ciudadano. de la Comunidad de Madrid.

Entre estas efeméride. histórica., 2 de mayo de 1808 ocupa
un lugar de honor. ::se dia .1 pueblo de Madrid cobró un prota
gonismo decisivo en la historia. en 1.. defens.. de la N..clón
española. En esta fecha también, desde Móstoles, se lanzó por
primera vez eJ Hamo,miento -a los esp .... ñoles.. para que acudle~

sen a salvar su Nación.
Este día debe cobrar en el devenir histórico Inmediato un..

importancia decisiva en la vid.. de lo. madrileños, como simbo
lo del derecho de autogoblerno. Por ello. lo. representantes del
pueblo de Madrid, de forma unitaria. expresan la conveniencia
de destacarlo, como esl establece la presente Ley.

Articulo 1. Se declar.. Fiesta de la Comunidad de Madrid 1..
jornada del 2 de mayo.

Art. 2. Se autoriza al Consejo de Gobierno .. que, de acuerdo
con la legislación del Estado, fije por Decreto la sustitución de
una fiesta de ámbito nacional por la señalad.. en el articu
lo 1 de 1.. presente Ley. A.lmismo, a que adopte las medida.
conducentes al debido re~lce institucional de la Fiesta de 1.. Co
munidad.

DlSPOSICION ADICIONAL

La. Instituciones de ·1.. Comunidad conmemorarán con la
mayor solemnidad y cOn actos públicos la fecha del 1 de marzo,
aniversario de la publicación del Esta~uto de Autonomla de 1..
Comunidad de Madrid, en la forma que establezcan sus órganos
de gobierno y dirección.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Durante el ../lo 1984. la Fiesta de 1.. Comunidad no regirá
a electos La;';'orales.
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REbOLUCIOIV de 2tl de abril de 1984, del Servicio
Pro~incial de Industria de CiudM Real, por la que
se autoriza la instalación eléctrica que se cita:
-Electrificación de El Citolero.. , término municipal
<W Pcrzuna (C,udad RealJ, perteneciente a C. A.E.I
1983.

Ce mplidos los trámitas reglamentarios en el expediente nf¡
mero AT-52.321, incoado en este Servicio ProvinciaJ a instancia
de ·~'nión Eléct.nca Fenosa, S. A.-, con domicilio en Madrid-20,
",,!le do CapHán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas ca
ra,etcrIsticas técnIcas principales son las siguientes:

Electrificación de El Citolero, término municipal de Porzuna,
coro ').~ Lente en:

. Centro de tran.fonnaclón, tipo Intemperie••obre apoyo me
tallco, de 25 KVA de potencia, en. El Citolero, término municipal
tle i', rzuna (Ciudad Reall.

I lr.ea a 15 KV derlv..da de la de Porzuna-Malagón, de 2.700
mEII'os de long lud, conductor LA-56, y con final en el citado
C.::lr_ 'rc) de tra.ne..fcrmaciOn.

Red de B. T., dependiente de este C. T., que al1m,ntará
a todos lo. abon..dos previstos en est.. locaUdad.

Obra p,rten"Clente al Plan de Comarcas de Acción Especlal
(L. A. E.lB3l.

Este Serv:clo Provlnclal, en cumplimiento del Real l)ecre
to 25Bij/1962, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre,
y J.?r..ás dJSposl<..¡OneS s~bre autorización de instalaciones eléc
tn(.. l~s, ha resuelt· autorIzar la instalación descritd. y aprobar el
l-'rc }'ect0 de ejecución de la misma, as! como dec1ar&.r su utili
daa ¡,úbhC':a.

~ 'udad Real. 26 de aoril de IgB4.-EI Ingeniero Jefe de lo.·
Sen cios, Andrés Cañadas Garcla.-7.529-C.

DlSPOS1CION FINAL

La presente Ley entrarA en vigor en el día de su publica
ción en el -Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid-, siendo
tambIén publicado en el -Boletín Oficial del E.tado-.

Por tanto, ordeno .. todos los ciudadano... lo. que .<la de
aplicación esta Ley que la cur.lplan, y a todos los Trihunales
y autorid~des que corresponda, la Q'uarden y la hagan guardar.

Madrid, 25 de abril de 1984.

JOAQUIN LEGU'NA
Preaidente de la Comundad

(~Boletín Oficial de la Comunidad ds Madrid_ número 114. de 14 de
mayo de W8f.J

ORDEN de 8 dé' mayo de 1984. de la Conseierta da
Ordenación del T8rr¡tono, Med,o Ambiente y Vi
vienda, por la que se hace oúbU~a L::L aprobación
de la revisión de las normas de las Roro. de
Puerto Real.

En sesión celebrada el dla 25 de abril de ¡gB4, y por e. Con
sejo de Gobierno de 1.. Comunidad de Madrid, .e h. e.doptado
entre otros, e.cuerdo, cuya parte dispositiva .. la letra dice:

«Aprobar definitivamente le. revisión de las normas subsidia
rias y complementarias de planee.miento Jel término municipa-l
de Rozas de Puerto Real (Madrid), promovida por el Ayunta
miento de la citado localidad.

Publicar el anterior acuerdo en el "Boletín Oficial de la Co
munIdad de Madrid" y en el "Bo:e~in Ofie...l del Estado", en
cumplimiento de 10.establecido en el articulo 15 del Decre
to 69! 1983. de 30 de junio, sobre distrlbucitin de competencias
en materia de ordenación del territorio y urbanismo, articulo 44,
en relaCIón con el 56 de la vigente Ley cel Suelo y 134 del Regla
mento de Planearntento...

14'761 LEY de 25 de abril.de 1984 por la que se declara
F,esro de la CumUllLdo.a de Madrid te. iornaá4 del
2 de mayo de cada año.

Aorobada por la asambl.a de Madrid 1., Ley 1l/1964. puoU
cada en el .Boletfn Oflc,al de la Comunidad de Madrid •. nú
~~ro 114 de fecha 14 de mayo de 1984, se inserta a continua
ClOn el texto correspondiente.

COMUNIDAD DE MADRID
Lo qUe Se hace público pera ~eneral conocimiento. signiflcán:.

dose que, el transcrito a.cuerdo Bgota la vía adminis~rat.i.vEL, pu
diendo interponerse contra el mismo recurso de reposlción, pre
vio al contencioso-administrahvo, pe.ra ante el Consejo de Go·
bierno de la Comunidad de Madrid. en el plazo de un· mes a
contar desde l¿.¡, fecha de inserción de la presente Orden. de con
formIdad con lo dispuesto en el ortleulo 14.1 del Decreto 69/
1983, de 30 de junio, antes citado, slgnificánJose que el mismo
deberé. ser presen tado por conduc~.() de esta Consejería de Orde
nación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid. 8 de mayo de 1984.-EI '::onseiero de Ordenación del
Territorio, Medio Ambiente y ViVIenda.., Eduardo Man~ad&
Samaín.


